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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS EE SÜSORICIÓK. PUHTO EB SUSCRICIÓN.
. . 2 pesetas. 5 
..6 id.

Por un mes. . .
Trimestre. . .

Las leyes y disposiciones generales]del Go
bierno son obligatorias para cada canita! de pro
vincia desde que se publican oficiáiniente en 
ella.y desde cuatro dias después para los demás 
pueblos de ia misma provincia. /'J^ecreCo de 28 de 
Noviembre de ISSIJ.

Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban este Boletín, dispondrán 
que se lije un ejemplar en el sitio de costumbre 
donde permanecerá hasta el recibo del número 
siguiente.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid. Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán prévio pago adelantado.

Numero suelto, 35 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de .35 cents, por línea.

^ Sección primera.

Presidencia-de! Consejo de Ministros

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y su Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su importante 
salud.

(Gaceta del 29 de Diciembre de 1887).

Secciop segunda.

Ministerio de la Gobernación.
| CIRCULAR.

La circualar de 27 de Mayo de 1887, dicta
da para regularizar las disposiciones relativas ! 
á lo.s medios de que pueden disponer los Muni
cipios para enj ugar el deficit de su.s respectivos 
presupuestos, ha producido los efectos que se 
pretendían obtener, y que la inspiraron, salvo ! 
en lo que se refiere á la regla tercera, donde ' 
se ordena que los Ayuntamientos, una vez 

A utilizados en el grado máximo los recursos de Í 
que hablan la primera y la segunda, y antes i 
de solicitar autorización para el cobro de arbi

trios extraordinarios, hagan indefectiblemente 
uso del repartimiento general vecinal.

Esa disposición ha suscitado reclamaciones 
de varias Corporaciones municipales, moti
vando consulta de este Ministerio al Consejo 
de Estado, cuya Sección de Gobernación mani
festaba en 1. de Julio último, con motivo de 
una de ellas, que sería conveniente no aplicar 
dicha regla tercera, por razones fundadas en 
el mas estricto cumplimiento de los preceptos 
de la ley Municipal relativos á este caso, y de
rivadas de la situación misma de muchos Mu
nicipios, así como de las necesidades de su 
contabilidad.

Evidentemente dicha regla tercera- se dic
tó, cediendo al deseo laudable de seguir, en 
e&te oiden de asuntos, un rumbo progresivo 
y de preferir á los impuestos indirectos los 
directos, que siempre han parecido más con
formes á la luz de la ciencia y de los buenos 
piincipios administrativos, con una teoría ra
cional y fundada del impuesto. Tambien se 
tuvo presente que el cobro del reparto requie
re operaciones de contabilidad más sencillas y 
diáfanas y más susceptibles de investigación y 
de censura que el cobro de los arbitrios ex
traordinarios.

• Pero en los hechos, el reparto viene á au
mentar, de una manera excesiva las contribu-
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clones directas, ya tan alzadas por las cre
cientes necesidades del presupuesto nacional; 
y, si esta carga podría sobrellevarse fácilmen
te en tiempos normales, es indudable que en 
la época angustiosa que atraviesa el pais, por 
la crisis que afecta á los mas ricos veneros de 
nuestra producción, llegará á convertirse en 
un gravamen abrumador que los pueblos no 
podrían de ningún modo soportar.

El Gobierno de S. M., atento á las necesi
dades de este orden en primer término, y de
seoso de satisfacerlas, ha procurado y procura 
contrarrestar los estragos de esa crisis. Está 
dispuesto á llevar á cabo todo género de es
fuerzos para mitigar sus consecuencias, impe
dir sus resultados, 3^ poner remedio á los ma
les tiue hoy agobian á la agricultura y á su-s 
industrias. Por eso ha pensado que sería con
veniente modificar la indicada regla tercera 
de la circular de 27 de Mayo, y se apresura á 
hacerlo, cediendo á las reiteradas quejas que 
contra la misma vienen formulándose.

En virtud de estas consideraciones, S. M. 
la Reina Regente, en nombre de su Augusto 
Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ha tenido á 
bien disponer:

l.'' Que se ordeneá los Ayuntamientos no 
apelen al repartimiento general vecinal para 
cubrir los défícil de sus presupuestos, sino en 
último término, despues de haber agotado 
todos los recursos que les ofrece la ley 3" de 
haber solicitado, por consiguiente, que se les 
autorice al cobro de arbitrios extraordinarios.

2." Que salvo lo dispuesto en el número 
anterior, considere V. S. en vigor y haga 
cumplir escrupulosamente todo lo demás que 
dispone la Real orden circular de 27 de Mayo 
filtimo.

De Real orden lo digo á V. S. para su co
nocimiento 3’’ publicación en el Boletín oficial 
de esa provincia. Dios guarde á V. S. muchos 
años.—Madrid 14 de Diciembre de 1887.—AZ- 
bareda.—Sr. Gobernador de la provincia de...

(Gaceta del 22 de Diciembre de 1887.)

Sección cuarta.

NúM. 2356.

Sabisraa eivil da la pravineia da Valladalid.
I^egociado 2.’—Seg^uridad y Vigilancia.

Han sido entregadas á los Inspectores y 
Agentes del Cuerpo de Vigilancia de esta 
provincia las medallas qun deben usar para 
darse á conocer como individuos del mismo. 
Dichas medallas son de metal blanco, en el 
anverso llevan el escudo de armas de España 
y la inscripción y^ÿ^7anc^a 2^ública^ y en el 
reverso el símbolo de la vigilancia, la inscrip
ción Valladolid y el número de orden.

Lo que he dispuesto publicar en este pe
riódico oficial para conocimiento de las auto
ridades y del vecindario en general, á fin de 
que reconozcan como tales autoridades á di
chos individuos y se sirvan prestarles su 
ayuda siempre que el cumplimiento del ser
vicio que les está encomendado lo requiriese.

Valladolid 21 de Diciembre de 1887.
£/ Gobernador,

NÚM. 7546.

Sección de Fomento.—Negociado BSontes.

El dia 24 de Enero próximo y hora de las 
doce de su. mañana, tendrá lugar en este Go
bierno de provincia en la Sección de Fomen
to y ante el Alcalde de Montemayor, con asis
tencia de un empleado del ramo de montes, la 
subasta doble y simultánea para el aprovecha
miento de la resinacion de pinos que del mon
te «Llano de la Pililla,» puedan entregarse al 
rematante, bajo el tipo de 12 y medio cénti
mos de peseta cada pino, hallándose á disposi
ción del público en la Secretaría del referido 
pueblo ^ en dicha Sección de Fomento, los 
pliegos déi condiciones facultativas y económi
cas que han de regular la subasta, debiendo 
sujetarse en un todo las proposiciones al mo
delo que se inserta á continuación.

1 Valladolid 24 de Diciembre de 1887.—El 
1 Gobernador, Juan B. Avila.
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Modelo de proposición á que se refiere la 
condición 2.* de este pliego.

D....... vecino de.enterado del anuncio 
inserto en el num....  del Boletín oficial de 
esta provincia, referente á la subasta de se
gunda contrata de pinos negrales para la re- 
sinacion habida por el sistema Hugues, los 
cuales habrán de recontarse al hacer la entre
ga-de aquellos en el monte titulado «Llano de 
la Pililla», sito en el término jurisdiccional de 
Montemayor y de pertenencia del mismo, se 
obliga á ejecutar dicha resinacion y extrac
ción de jugos de los árboles con estricta su
jeción á todas y cada una de las condiciones 
del pliego por la cantidad de.... (en letra) 
céntimos de peseta por pino que se le entre
gue y al efecto ha hecho el depósito (en la De
legación de Hacienda de la provincia ó la De
positaría de fondos municipales) de las 62 pe
setas cincuenta céntimos á que se refiere la 
nondicion 3? de las adicionales, y que acre
dita la adj unta carta de pago.

(Talón núm. 239.)

NuM. 7548.

El dia 15 de Enero próximo y hora de las 
doce de su mañana, tendrá lugar ante el Al
calde de San Miguel del Arroyo, cón asisten
cia de un empleado del ramo de montes, la 
subasta para la resinacion de pinos del monte 
«Negral» de dicho pueblo, bajo el tipo de doce 
y medio céntimos cada pino que se entregue 
al rematante, hallándose á disposición del pú
blico en la Secretaría de aquel Ayuntamiento, 
los pliegos de condiciones económicas y facul
tativas que han de regular la subasta.

Valladolid 24 de Diciembre de 1887.—El 
Gobernador, Juan B. Avila.

(Talón núm. 240.)

NuM. 7544.

El dia 15 de Enero próximo y hora de las 
doce de su mañana, tendrá lugar ante el Al
caide de La Perrilla, con asistencia de un em
pleado del ramo de montes, la subasta de la re
sinacion de pinos del monte «Llanillos Parri
lla» de Portillo y comunidad, bajo el tipo de 
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doce y medio céntimos de peseta por cada uno- 
que se entregue al rematante, hallándose á 
disposición del público en la Secretaría del 
Ayuntamiento de La Parrilla, los pliegos de 
condiciones facultativas y económicas que han 
de regular la subasta.

Valladolid 24 de Diciembre de 1887.—El 
Gobernador, Juan B. Avila. ^j:^

(Talón núm. 242.)

Núm. 7552.

El dia 15 de Enero próximo y hora de las 
doce de smnañana, tendrá lugar ante el Al
calde de Quintanilla de Abajo, con asistencia 
de un empleado del ramo de montes, la subas
ta para la resinacion de pinos del monte «Pi
nar de Abajo» de dicho pueblo, bajo el tipo de 
doce ymedio céntimos de peseta cada pino que 
se entregue al rematante, hallándose á dispo
sición del público en la Secretería de su Ayun
tamiento los pliegos de condiciones facultati
vas y económicas que han de regular la su
basta.

Valladolid 23 de Diciembre de 1887.__El 
Gobernador, Juan B. Avila.

(Talón núm. 244.)

Núm. 7562

El dia 16 de Enero próximo y hora de las 
doce de su mañana, tendrá lugar ante el Al
calde de Olmedo con asistencia de un emplea
do del ramo de montes, la subasta para el apro
vechamiento de la resinacion île 4000 pinos 
del monte «Mohago,» perteneciente á dicho 
pueblo, bajo el tipo de 500 pesetas, hallándo
se á disposición del público en la Secretaría 
de su Ayuntamiento los pliegos de condicio
nes facultativas y económicas que han de re
gular la subasta.

Valladolid 24 de Diciembre 1887.—El Go
bernador, Juan B. Avila. /^ 

(Talón núm. 246.)

Núm. 7564.

El dia 16 de Enero próximo y hora de las 
doce de su mañana, tendrá lugar ante el Al
calde de Ataquines con asistencia de un em
pleado del ramo de montes, la subasta para la
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Tesinacion de 3000 pinos del monte «Serranos,» 
perteneciente á dicho pueblo, bajo el tipo de 
375 pesetas, hallándose á disposición del pú- 
blico en la Secretaría de aquel Ayuntamien^ 
los pliegos de condiciones facultativas y eco
nómicas que han de regular la subasta.

Valladolid 24 Diciembre de 1887.—El Go
bernador, Juan B. Amia. i

(Talón núm.,238.)

NÚM. 7554.

El Dia 16 de Enero próximo y hora de las 
doce de su mañana, tendrá lugar ante el Al
calde de Quintanilla de Abajo, con asistencia 
de un empleado del ramo de montes, la subasta 
para el aprovechamiento de la resinacion de 
2000 pinos del monte «Los Carrascales» de 
Peñafiel y comunidad, bajo el tipo de 250 pe
setas, hallándose. á disposición del público en 
la Secretaría de Quintanilla los pliegos de 
condiciones que han de regular la subasta.

Valladolid 23 de Diciembre de 1887.—El 
Gobernador, Juan B. Avila. / ¿^

(Talón num. 245.)

NúM. 7565.

El dia 16 de Enero próximo y hora de las 
doce de su mañana, tendrá lugar ante el Al
calde de San Miguel del Arroyo, con asisten
cia de un empleado del ramo de montes, la 
subasta de varias maderas procedentes de 
cortas fraudulentas del monte de dicho pue
blo, bajo el tipo de 98 pesetas 25 céntimos, ha
llándose en la Secretaría de su Ayuntamien
to la relación detallada de las maderas objeto 
de esta subasta.

Valladolid 27 Diciembre 1887.—El Gober
nador, Juan B. Avila.

(Talón núm. 255.)

Núm. 7550.

El dia 15 de Enero próximo y hora de las 
once de su mañana, tendrá lugar ante el-'Al
calde de San Miguel del Arroyo, la subasta 
para la resinacion de pinos que puedan entre
garse al rematante del monte «Negral» de San
tiago del Arroyo, bajo el tipo de doce y me
dio céntimos de peseta cada uno; hallándose á 
disposición del público en la Secretaría del 

Ayuntamiento de San Miguel los pliegos de 
condiciones facultati vas y económicas que han 
de regular la subasta.

Valladolid 24 de Diciembre de 1887.—El 
Gobernador, Juan B. Avila.

(Talón núm. 241.)

Núm. 2336.

CDMISIDH PmCIAI^ALLADOtl^
Todos los Ayuntamientos, así como parti

culares, que hayan recibido una circular re
clamando el precio de los anuncios publicados 
en el Boletin oftcial de esta provincia, y que 
no hayan abonado su importe, se servirán in
gresarle en la Depositaría de fondos provin
ciales á la, brevedad posible, pues de otra ma
nera se verá esta Corporación precisada á ha
cerlo efectivo por la vía de apremio.

Valladolid 22 de Diciembre de 1887.—El 
VicepresidentedelaComision, Ramón Pardo.

Núm. 2358.

£1 Comisario de g^uerra interventor de la 
Factoría de subsistencias de esta Plaza.

Hace saber: Que necesitándose adquirir por 
la Factoría de subsistencias de esta Plaza que 
se halla establecida en el ex-Convento de San 
Agustín, harina de primera superior para pan 
de hospital, cebada superior y carbón de cok, 
pueden los que gusten vender dichos artículos 
presentar proposiciones con sus precios y mues
tras en dicha Factoría el dia 3 del próximo mes 
de Enero, á las once de su mañana, rigiendo el 
reloj del Establecimiento, en que tendrá lugar 
el concurso; advirtiéndose que las proposicio
nes han de ser por escrito y presentadas por 
sus autores ó personas legalmente autorizadas 
y que en el precio ha de hallarse C('mpren- 
dido todo el gasto hasta su entrega en los al
macenes de Administración militar.

Valladolid 22 de Diciembre de 1887.—-Hi
ginio E. Navarro.

(Talón núm. 251.)
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Sección quitta.

Núm. 2363.

ciembre de mil ochocientos ochenta y siete. 
—Manuel Villazán Pulgar.—Por sn mandado, 
Marcelino Fernandez Alvarez,

(Talón núm. 256.)

EDICTO.

En virtud de ejecución de sentencia recaí
da en el juicio verbal civil, seguido á instan
cia de D. Estéban García, como apoderado de 
D. José Cruz Galparsoro, en concepto de de
mandante y de la otra como demandado Don 
Dionisio Tejedor Alonso, vecino de esta ciu
dad, de oficio albañil, sobre pago de doscien
tos veinticinco reales más las costas, se saca á 
pública subasta, una casa situada en la calle ; 
de San José, barrio de Linares, la corresponde ¡ 
el núm. cuatro; linda por su fachada princi- ! 
pal con dicha calle; por su costado derecho con- í 
forme se entra, con casa de Pedro Orejas; por i 
el izquierdo con otra de Policarpo Vecilla, y ! 
por su parte accesoria que es la casita peque- ¡ 
ña, con corrales de Fructuoso Lopez y Maria- ¡ 
no Carballo. La figura geométrica, es un pa- i 
ralelógramo, y en cuyo perímetro hay una su
perficie de ochenta y un metros y veinte cen
tímetros en está forma: cuarenta y dos metros 
y setenta centímetros edificados enel cuerpo de 1 
casa; veintiséis metros y sesenta centímetros 
de una interior, y once de corral; consta de 
planta baja, habitación, sotabanco con sobra
do y cubierta de teja, cuya finca se halla ta
sada en dos mil pesetas, libre de toda carga, 
censo ó gravamen á que se halle afecta, sien
do el importe de la misma ó valor de la casa, 
por que se saca á subasta. Dicho remate ten
drá lugar el dia diez y nueve del próximo mes 
de Enero v hora de las once de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sita 
en el Palacio municipal, advirtiendo á los li
citadores que los títulos de dicha finca, están 
de manifiesto en la Secretaría de dicho Juzga
do, para que puedan examinarles los que quie
ran tornar parte en la subasta, conformándose 
con ellos y sin derecho á exigir ningunos 
otros como tambien que para ser licitador, ten- 
drán que consignar préviamente en la mesa 
del Juzgado el diez por ciento efectivo del va
lor de la finca embargada y tasada que sirve 
de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

Dado en Valladolid á veintiocho de Di- ’

Don Nicolás Carmona DIartin, Juez Mu
nicipal é interino de primera instancia 
del Distrito de la Plaza de esta ciudad, 
por enfermedad del propietario.

Por el presente cito y llamo por primera 
vez á las personas que se crean perjudicadas 
en la inscripcipn en el Registro de la Propie
dad de esta ciudad, á nombre de D. Luciano 
Alvarez del Manzano y Bocalan, del dominio 
en que se halla de la casa número cincuenta 
y ocho del Campo de Marte de esta referida 
ciudad, para que en el término de ciento 
ochenta dias siguientes al de la inserción del 
presente en el Boletín oficial de esta provin
cia, comparezcan en dicho expediente á im
pugnar dicha inscripción y á usar de su dere
cho, bajo apercibimiento que de no compare
cer, se acordará lo que proceda.

Dado en Valladólid á veintiseis de Diciem
bre de mil ochocientos ochenta y siete.—Ni
colás Carmona Martin.—Por su mandado, Be
nito Fernandez.

(Talón núm. 254.)

NúM. 2346.

EDICTO.

Don Juan Fernandez Shavo, Capitan Ayu
dante del segundo batallón del segundo 
regimiento de Zapadores Minadores y 
Fiscal de la causa instruida contra el sol
dado Felipe IiOpez Polo, del expresado 
regimiento por delito de deserción.

Usando de las facultades que en estos casos 
me concede la ley de Enjuiciamiento militar 
y órdenes vigentes, por el presente prinier 
edicto cito, llamo y emplazo al indicado sol
dado desertor, para que en el término de trein
ta dias á contar desde la inserción del mismo 
en la Graceta de esta Córte, comparezca en el 
cuartel de la Montaña, donde se halla alojado 
este regimiento á dar sus descargos; en la' in-
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teligencia de que de no verificarlo, se seguirá 
la causa en ausencia y rebeldía.

Dado en Madrid á dia diez y nueve del 
mes de Diciembre de mil ochocientos ochenta 
y siete.—Juan Fernandez Shavo.

Seccioix sexta.

CRÉDITO CASTBDLÆlSrO.

En cumplimiento de lo que establece el 
art. 40 de los Estatutos de esta Sociedad, 
se convoca ,á Junta general ordinaria de ac
cionistas, la cual tendrá lugar en el domicilio 
social el dia 1." de Febrero próximo á las sie
te de la noche, con objeto de examinar y apro
bar las cuentas del ejercicio que finaliza en 31 
del corriente, renovar la ^? parte de los indi
viduos de la Junta de Gobierno y resolver so
bre cualquiera proposicion que se presente con 
los requisitos que previene el art. 46, siempre 
que no se oponga al convenio celebrado con 
los acreedores.

Para poder asistir á ella es preciso depositar 
en la Caja de la Sociedad 15 dias antes de la 
reunion, 20 acciones por lo menos que ten
gan satisfecho el 9.” dividendo pasivo y se 
expedirán resguardos nominativos á favor de 
cada interesado para acreditar su derecho de 
asistencia y el de los votos que le correspon
dan.

Sí por lalta de número de individuos y de 
acciones que previene el art. 42, no pudiera 
constituirse la Junta, tendrá lugar esta el dia 
16 del referido mes de Febrero á la misma hora, 
al tenor de lo dispuesto en el art. 43, y deli
berará válidamente cualquiera que sea el nú
mero de individuos que se reúnan y el de ac
ciones que representen.

El derecho de asistencia solo puede dele
garse en otro accionista.

Valladolid 23 de Diciembre de 1887.—Por 
acuerdo de la Junta de Gobierno, El Secretario 
de la Sociedad, Julián Majada.

(Talón núm. 248.)

La Junta de Gobierno y Comisión nombra
da para su intervención, cumpliendo lo preve
nido en la base T.'^ del convenio celebrado con 

sus acreedores, han acordado convocar á estos, 
á'la Junta general que se celebrará el dia 31 
de Enero próximo, á las siete de la noche, en 
el domicilio de la Sociedad, calle del Duque de 
la Victoria, núm. 12, para enterarse del últi
mo ejercicio de la misma y adoptar las reso
luciones que crean convenientes.

Los señores acreedores que lô sean por obli
gaciones de la Sociedad, se servirán presentar
ías en las oficinas de la misma, con el objeto 
de que registradas y selladas, se devuelvan al 
interesado con factura debidamente autorizada 
que le servirá de credencial para concurrir á 
la Junta.

Valladolid 23 de Diciembre de 1887.—Por 
acuerdo de la Junta y Comisión interventora, 
El Secretario de la Sociedad, Julián Majada.

(Talón núm. 249.)

-ÆIVTJWOI O.
En el dia 23 del corriente ha desaparecido 

entre Carpio y Nava del Rey, una caballería 
menor, propia de Julian Mayor Marcos, veci
no de Carpio; la persona en cuyo poder se 
halle, se servirá ponerlo en conocimiento del 
dueño prévio abono de gastos ocasionados.

Señas.

Una burra de cuatro años, pelo rucio claro, 
de cinco cuartas y media de alzada.

(Talón núm. 253.)

IMPORTANTÍSIMO.
Esta casa es la ÚNICA que expende la 

nueva modelación de Contabilidad para los 
Ayuntamientos.

Imprenta de L. Miñón; Acera, 12, y Pe
rú, 17.

Se remiten francos de porte, haciendo el 
pedido oficialmente. g-a

EL CENTRO UNIVERSAL DE NEGOCIOS, 
continúa haciéndose cargo de la representa
ción de los Ayúntamientos, y se encarga así 
bien de la confección de cuentas de caudales 
con arreglo al nuevo sistema de contabilidad.

Oficinas: Esgueva, 14, principal.
Imprenta y Jíncuadernacion del Jíospicio provincia!-___^iÑo i88j.
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